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DOS P!LABBAS 
SOBRE ESTA TRADUQCION CASTELLANA. 

Hace diez años se publicó en M.ontpeller la pri• 
mera parte de esta obra y poco despues la segunda; 
y en 1870 era objeto de un honroso di.ctámen en el 
informe del gran concurso académico de París , no 
conce!liéndosele el primer premio, anunciado para el 
mejor trabajo bist6-rico en la nacion vecina, porque 
este libro sobre D. Jaime I de Aragon, ofrece mayor 
interés para la historia de España que para la de 
Francia, objeto de aquel concurso. 

Esta cir-cunstan~ia, si privaba á la obra de )fr. de 
Tourtoulon de un brillante premio en París , le 
abria en cámbio, á esta parte de los Pirineos, eJ ca
mino del éxito y del aplauso. España debía gratitud 
á un historiador estrangero que con cariñosa solici
tud ocupábase de sus glorias, y esa deuda de grati
tud debía pagarla Valencia, la ciudad mas interesada 
en honrar la m~moria del rey Conquistador. 

Por eso la Redaccion del periódico Las Provin
cias, deseosa de pagar esa deuda, obtuvo autoriza
cion del distinguido historiador de D. Jaime, para 
traducir su obra en- lengua casieuana, y la publicó 
en la Hiblioteca que regala á sus suscritores. 

El éxito de esta publicacion correspondió al mé
rito y al interés del libro, y siendo· este digno de una 
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edicion mas esmerada, lo hemos estampado nueva
mente, corrigiendo cuidadosamente las erratas de la 
primera edicion, y dándole condicion-es materi3.les 
que le hagan digno de figurar enla librería de todas 
las personas de buen gusto. 

Como hemos dicho ya, la presente traduccion está 
autorizada por Mi". de Tourtoulon, y aun ha hecho 
mas: ha revisado completamente.el texto de la edicion 
francesa, enriqueciéndolo con el fruto de nuevas in
vestigaciones. De este modo adquiere. nuevo valor 
su interesante libro, aun para aquellos que ya lo 
conocían. 

El escritor de Montpeller }!a evocado, al comenzar 
esta historia, la comunidad de las glorias españolas 
y francesas en aquel brillante periodo, y ha hecho 
votos por la prosperidad de nuestra patria: nos adhe
rimos á esos cordiales deseos , y vueltos los ojos á 
aquel pasado glorioso, formamos iguales rotos por 
1a dicha de dos naciones hermanas, rudamente pro
badas por la Providencia en estos tiempos azarosos. 
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PRÓLGGO DE Ll PRIMER& EDICIOft ESPAÑOLA.. 

La traduccion que un distinguido periodista de Valencia vá á 
dar al público español, me permite mejorar la edicion primitiva 
de este libro. 

En cuanto á la forma he refundido algunos capítulos y he dado 
mayor unidad al conjunto de las dos partes que lo componen y 
que fueron publicadas con cuatro· años de intervalo. En cuanto al 
fondo de la obra, he rectificado y completado muchos pasajes, 
segun mis nuevas investigaciones y tambien con arreglo á las adver-
tencias de la crítica ( 1). 

Las principales revistas que se hicieron de mi libro, indicá-
ronme vacíos que debia llenar y puntos dudosos que importaba 
esclarecer (2), y algunas de ellas me dieron noticia de nuevas 
fuentes,. aunque todas ellas ·ue muy secundaria importancia para
mi objeto. Las objeciones que se me hicieron, aun aquellas que 
no lograron convencerme, han sido para mí de gran utilidad, 
obligándome á estudiar mas profundamente los puntos controver
tidos. Entre ellas debo citar las críticas que se hacian en dos 
largos artículos anónimos de una revista alemana muy acreditada, 
los Goettingische gelehTte Anzeigen.. Si alguno de mis lecLores 

( t} t Nada .he alterado en algunos pasajes que hoy no escribiria ó los escrihiria 
de ot!o modo •. ~n algunas materias, y. sobre tocl<> en ciertas épocas~ es lfci~o 
cambu~r de op1mon; pero nunca· esLá bien reaeg;ir.· de su pasado. Creo ademas 
que todo libro debe conservar siempre las huellas del pensamiento y disposicion 
del ánimo que presidió á su p.rimera redaccion •. 

(2) Debo especial agradecimiento al autor del artículo. inserto en el número 
del 31 de Julio de 1869, de la Revue Critique. Sus observaciones me han sido 
muy provechosas. 
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conoce aquellos artículos, eslrañará quizás que no haya tomado en 
cuenta casi ninguna de las observaciones que contienen. Debo(dar 
esplicaciones sobre este punto. 

El crítico, obligado (quiero creerlo así) á hablar de una ~a
tería que conocia poco Y, de un libro que µo babia leido, ha basado 
sus censuras en informes erróneos y casi siempre mal intenciona
dos. De ahí proviene un_a pretenciosa ostentacion de erudicion .. su
perficial, afirmaciones dogmáticas desprovistas de pruebas, y el 
fárrago de e~a bibliografia sin mesura y sin critica, que frecuen
temente se ha achacado, como un defecto, á la ciencia de allende 
el Rhin. El autor podrá no ser aleman; pero ha trazado perfecta
mente la caricatura de la erudicion alemana. 

No me corresponde discutir las apreciaciones generales, y 
tampoco serta de utilidad alguna para el lector citar las observa
ciones de detalle de las que solo sé saca una conclusion, que el 
docto escritor no conocia la mayor parte de las obras que ine 
indica como nuevas fuentes,, __ ~ me propone. como modelo (1). No 
puedo, sin embargo, dejar pasar sin enérgica protesta la asercion 
de que he dado como inéditos .documentos ya publicados en la 
Coleccion de documentos inédito. deJ Archivo de la Corona de 
Aragon. No tengo motivos para sospechar que el crítico de los 
Anzeigen haya querido hacer, á · mas de un mal artículo, una 
mala accion; pero dá pruebas por lo menos de culpable ligereza, 
admitiendo sin comprobarlas esas insinuaciones á las que dá el 
anónimo particular odiosidad. 

(1) Tomaré al azar dos egemplos. En la página 1878 del tomo de los 
Anzeigen de i86.t.. se dice que he hecho mal en no utilizar el Chronicon S-imonis 
comitis Montisfortis (debe decir de Monteforti), inserto en el tomo V de Du
ehesne, y una historia de la cruzada contra los Albigenses •publicada en i840» 
(en 1843 es cuando se publicó). Si el autor del artículo se hubiera tomado el 
trabajo. de abrir los dos libros que me indica •. hubiera. visto que el primero es 
la crómca de Pedro de Vauxcernay, que menciona precisamente entre los datos 
consultados por mí, y que el segundo es una apreciable amplificacion de algunos. 
capítulos de la Histoire de Languedoc, po.r D. Vaissete. 
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Dejo aparte estas pequeñeces para examinar las inculpaciones 
que me han dirigido críticos respetables ( ! ) . 

Unos han encontrado en mi libro aires de novela, poco dignos 
de la gravedad de la historia. Otros se han asustado del cúmulo 
de datos, documentos y detalles de toda especie que, á su enten
der, recargan la obra, y de las digresiones sobre la~_institucio
nes, las leyes, el estado social, que interrumpen inoportuname!lte, 
en su concepto, el curso de los acontecimientos . 

Estos dos defectos, que otros críticos han considerado como 
ventajosas cualidades de la obra (2) , dependen de mi manera de 
comprender el relato histórico. 

(1) No trataré de justificar los juicios que contiene mi libro y que han aido 
calificados de erróneos, porque cá pesar de conteñer un fondo de verdad, han 
sido exagerados hasta tal punto que constituyen errores históricos de alguna 
gravedad.• (Journal officiel del' Empire fran&ais, del 24 de Abril de 1870.) 
La ciencia tiene su ortodóxia, que no se puede contradecir impunemente. uLo 
que está impreso en tantos libros, ha dicho Agustin Thierry, lo que tantos pro
fesores enseñan, lo que tantos discípulos repiten, obtiene fuerza de ley y preva
lece contra la misma realidad.» Pero si tengo la fortuna de encontrar lectores 
bastante agenos á las prevenciones de escuela para juzgar por sí mismos y no 
rechazar á priori una idea, sin mas motivo que porque contradice las opiniones 
oficiales, les recomendaré el detenido estudio de los documentos que aduzco en 
apoyo de cada página de este libro. 

(2) «Hay vida y por lo tanto interés y atractivo en esta Histoire de Jacme l. 
Los defectos mismos del estilo son hijos de condiciones apreciables del libro, y 
dan á la esposicion histórica, por lo menos á ciertos pasages, cierto relieve que 
llama la atencion del lector y los deja grabados en su mente. En lo que toca al 
fondo de la obra, no podemos desconocer el estremado esmero que ha empleado 
M. de Tourtoulon en esplorar los archivos del reino de Aragon, ni la importan
cia de los µreciosos documentos que ha encontrado en ellos, la claridad que ha 
dado á algunos hechos poco conocidos, y el servicio que en todos conceptos ha 
pre~tado á las ciencias históricas. Los capítulos que ha consagrado á lá legis
lac10n de los reinos de Aragon v Valencia, trab:ijadus con mucho esmero, nos 
dan un resúmen nuevo y muy ·interesante de la antigua legislacion española.11 
(lnfurme sobre el concurso académico de 1869, por M. Jourdain, miemhro 
del Instituto; Journal officiel del' Empire fran~ais, del 24 de Abril de 1870.) 
Copiamos del mismo informe las siguientes consideraciones, que. esplicao cómo 
despues de haber obtenido el libro de M. de Tourtoulon el premio de la circuns
cripcion académica de Montpeller, no pudo recibir la elevada rt:Jcompensa destinada 
al mejor trabajo histórico escrito en Francia en los años 1866, 67 v t)8. «Pero 
hemos debido pregunl.arnos si esta obra no ofrecia mayor interés {España que 
á Francia; si por consiguiente no se apartaba en algun sentido de las condicienes 

Jaime 1 el Conquistador. -Tomo 1. o 2 



Opino que el historiador debe á sus lectores la fotografía, si 
me es lícito hablar así , de la sociedad de que se ocupa, con las 
aclaraciones necesarias para comprender su organismo y para de· 
ducir las mas provechosas enseñanzas. No basta estudiar los 
hombres y las cosas; preciso es, para dar de ellos idea exacta, 
hacerles vivir y moverse en su verdadero centro. Sea ficticia ó
real la accion, no hay mas que un medio de darle ·calor y vida; 
solo que cuando se trata de sucesos reales, la imaginacion no tiene 
derecoo-á suplir, ni en los pormenores mas insignificantes, la in
suficiencia de los datos positivos. Pero si hay documentos autén
ticos que facilitan los elementos para hacer una relacion tan deta .. 
Hada, como pudiera serlo la novela mas minuciosa , ¿con qué ra
zon se vedaria al autor el aprovechar las riquezas que. se le vienen á 
Ja mano, y dar á su libro un atractivo mas? En ese caso, precisa
mente, me he visto. Los materiales abundan, las crónicas son nu
merosas, de incontestable autenticidad, llenas de detalles curio· 
sísimos y exactos; no comprendo que se me censure por haberlos 
utilizado. Aun suponiendo que los cronistas hayan añadido á sus 
cuadros alguna pincelada de su capricho, aun .admitiendo que los 
discursos que consignan no sean la reproduccion literal de los que 
en realidad se pronunciaron, no es menos cierto que nada podria 
hacernos comprender la fisonomía de aquella época , de aquellos 
sucesos y de aquellos personages , como esos relatos contempo
ráneos,. y que al rechazarlos nos espondríamos á sacrificar la verdad 
del conjunto á una est~ril ex.actitud en los detalles. 

Mientras algunos críticos parecen proscribir de la historia d 
encanto de la forma, que puede en determinados casos y con 
ciertas condiciones, compartir con la novel-a, otros quisieran im
ponerle reglas de compósicion, propias de obras esclusivamente li-

del concurso actual, y si, en todo caso, no debia preferirse, siendo igual el mé
rito, un trabajo esclusivamente consagrado á la historia nacional.» (Nota del 
traductor.) 
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terarias, una accion principal, nunca interrumpida, desarrollán
dose de un modo regular, personages en número proporcionado á 
la importancia del asunto, desempeñando artísticamsnte el papel 
que les corresponde, nada de digresiones que suspendan la rela
cion, nada de erudicion que la recargue: el lugar de la ciencia está 
al fin del volúmen· en notas y apéndices. En lugar de la pintura 
animada del mundo, tal como- ha sido,. con sus vicisituáes, sus 
·cruzamientos, sus choques de hombres, sucesos é ideas; ei(lugar 
del movimiento de fa vida real, que nos _hace pasar por las alter-· 
nativas de la accion y la reflexion, aclarando la una por la otra 
y haciendo salir de la aparente confusion, las impresiones mas 
vivas y las enseñanzas mas persuasivas, tendríamos dos obras 
yustapuestas, una de ellas para los que se dispensan de reflexio
nar, divertida y vacía; la otra, para el uso de los doctos, árida y 
fatigosa. 

No fué ese mi plan cuando emprendí esta monografía. Creí que 
el estudio de las instituciones, de las leyes., del estad-o ·social, 
debia desarrollarse paralelamente á la esposicion de los aconteci
mientos, á los que sirve de ilustracion; no que.ria ser ni un vul
garizador, ni un compilador de datos; tenia la ambicion de ser 
historiador, y estoy satisfecho al ver que en este primer ensayo, 
á pesar de los defectos que no trato de desconocer, no se me haya 
jnzgado enteramente indigno de aquel título. 

Ch. de Tourtoulon. 
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